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Resolución Gerencial

Yauli, 29 de mayo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI . HUANCAVELICA

iI\ WSTOS

de recepción 19 de mayo de 2023; INFORMEEl INFORME LEGAL N'153-2023-GAf/MDYl

tME N'048-2023-MDY/SGSyL-RVQ, de"8-2023-MDY/GEDUR, de fecha de rece, tbril de

fecha de recepción 27 de de recepción 31

1023; INFORMEde marzo de 2023; INEORÑ,

'TAN'1 311 -2022-MDYI IACLL :ión 27-

CONSI

Constitución Política de#lra,

Bla: ii c\u$1:1 A :7;d6/ .ey C

terrttcÚestablecen que

}s, que intlunG g

3 lasintereses pro,

Público y con

las Munich flradica en

'umeral

Estado, ap,

prestaciones de

facIones del

lción de

lpuestario o

previsión presúpu@BI, según las reglas-fs enya norrnatMdad del Sistema Nacional de Presupuésto Público y

con la resolución del btujar de la En@a3i-ii-Ér®Pcieksiguiente nivel de decisión a quien # jhubiera delegado

esfa atribución y en los casos.pn.qu!,$}ls„r.ndntos, re}tándolp los presupuestos deduc{ivos'vinculados, no excedan elr IY yf - W V--\ nuI d\': #' :ad
;2Et

ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en”el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su

residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco {5) días contados a partir

„dF - J

quince por ciento (15%)-del'monto del contrato original”; así mismo, el numeral 205.2 dispone: “La necesidad de

del dia siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad la

anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la

prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del

riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional”;
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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Que, siguiendo esta línea normativa el numeral 205.4 del artículo 205', dispone: 'El contratista prei

expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de

obra, siempre que el inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación

adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de

formulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de presentado esfe ÚKimo'; el numeral 205.7. dispone:

de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuestal y

favorable sobre la solución técnica propuesta en ejexpediente técnico presentado por el contratista. Para

una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, !a.€ntidad solicita el pronunciamiento del proyectista,

de laórgano de la entidad responsableno contarse con dicho pronunciamiento o

aprobación de los estudios

OBRdÉdÉ,{9 Mg. EnriqrSOf?

fACIÓN DEla Entidad
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Que_

solicita previsión

98/100 soles), e

N'01 de la

POTABLE EN

P§§eso que

reiteradl

“RENQVACI

LOCALIDAD

HUANCAVELI

IE. N'1¿.1 1

tal

\2.M.DY/GEDUR

a S/. 11,285.98

DE AGUA

ICA VEL/CA

to, es por

la obra

EN LA

IENTO DE

s), con la

-MDY/GEDU

LG

PL

1 prevención

CAPTI

IUISCA

b)or el

finalidad de co~nünügr con la aprobación del expediente téchico deI Adicional y Deductivo vinculante N'01 de dicha
1

8obra;

CAPTACIÓN SUPERFICIAL DE AGUA; EN EL (L 4'SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCAUDAD

YANAHUISCA DEL DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE

HUANCAVELIC#, por el monto de S/. 11, 285.98 Once Mil Doscientos Ochenta y Cinco con 98/100 soles);

J
Que, con INFOñME.N:09é~;}92:3/$§PPyMI/Ñ_DY, ¿i,GerentQ de Planeamiento, Presupú¿sto y Modernización

bY -\ / 31\ rF ' '"h nk : 1 Hq: - '- nA-W nüAWY - IP H

Institucional, remite opinióh-é'fesupuestal para el adicio¿til 1 deductivo vinctaante N'01 de la obra: “RENOVACIÓN DE

bin
1

Que mediante el INFORME LEGAL N'109-2023-GAJ /MDY/HVCA, el Gerente de Asesoría Jurídica,

respecto al Adicional y Deductivo Vinculante N'Of de la obra: "RENOVACIÓN DE CAPTACIÓN SUPERFICIAL DE

AGUA; EN EL (LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD YANAHUISCA DEL DISTRITO DE YAULI,
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PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HU ANCAVEUC#, refiere en el punto 3.4 del

el adicional, allscurrido, al expediente técnico quedel presente informe, que, dado el

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

se requiere como adicional y a la paralización de la obra, es necesario una reevaluación técnica actualizada para que

la entidad mediante opinión legal definitiva pueda pronunciarse sobre el fondo del asunto; debiendo evaluar la

posibilidad de una resolución de contrato tanto de la Empresa Ejecutora y de la Supervisión y/o culminación de la obra

directa, a fin de no peÜudicar las metas del proyecto y los objetivos a favor de la población. Es así

se hace la devolución al área usuaria a fin de subsanar las observaciones hechas;
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en atención al

Que, mediante el INFORME N'048.2Q?g:Mf)Y/SG»Sy[\RyQ, el encargado de la Sub Gerencia de

N'01ylñJaabra en cuestión, señala

unaVIifa al campo in situ para
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Se ha véñficgdo las pértidag.deductíws el cual no es ñééegá ño ejecL@
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A;&#WI$:HHLOCALIDAD VANAHUISCA DEL DISTRITO DE YAUU, PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE: i– -&’--– –A– F- T ’ - -l– -1"’{–':’3 – –\k' 3– J 1–' ’ ' III “
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Que, /ésí r?jsrno, a través del INFORÜÉ N'548-20á3-MDY/GEDUR, el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural,

solicita opinión legal 6ora la apT66iE©rrdet'!dicióRá\deductivo N'01, para ello ratifica la enunciado en el INFORME

N'048-2023-MDY/SQSyL-RV,Q, =adétnás, informa que con fécha 01 de febrero de 2023, la obra se suspendió mediante

acta de suspensión de flazo“dp ejecución contractual,'debido a las málág=míéídñéb climatológicas y ante ello, no

se realizaron tramites posteriores de par;ií;acÍ¿h d¿v¿bta-o suspensión de plazo de ejecución, motivados por la falta

de respuesta al trámite de aprobación de adicional deductivo N'01; por último, menciona que, con fecha 23 de febrero

de 2022, el Ing. Enrique Camac Escobar, renuncia ala cargo de Supervisor de Obra por motivos de fuerza mayor, esta

renuncia es aceptada mediante iNFORME N'’109-2022-MDY/SGSYL.EBC, de fecha 28 de febrero del 2022 y

formalizada con RESOLUCIÓN GERENCIAL N'’081.1-GM-MDY/HVCA de fecha 28 de marzo de 2022, con el que

>

>:

se designa al Ing. Eder Benito Candiotti como inspector de la obra;
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Que, con INFORME LEGAL N'153.2023-GAJ /MDY/HVCA, el Gerente de Asesoría Juridica, se

respecto al Adicional Deductivo vinculante N'01 de la obra: “RENOVACIÓN DE CAPTACIÓN SUPERFICIAL DE

AGUA; EN EL (LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD YANAHUISCA DEL DISTRITO DE YAULI,

PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELIC F, el cual, previo análisis del expediente,

establece en el Capítulo III del presente informe, lo siguiente: punto 3.3. que, se advierte un acta de suspensión del

'zo de ejecuéión contractual de la obra desde el 01 de febrero de 2022, suscrito entre el Residente de Obra, el

ntante de la empresa ejecutora y el Ing. Enrique Cal Escobar en su calidad de representante de la Entidad

ipal; punto 3.4 que, esta acta de suspensión, no!. Lestablecer que la obra se encuentra paralizada o

;pendida hasta la fecha , “sin que exista un lue nos conduce también a establecer varias

responsabilidades de >s que han

permitido desde el

-jHsinIS de a#el

sobre la solicitl ,5 que, a la

tstablezca eel reinicio de la fue previamente se designe al nuevo inspector o

implemente tas MDY/HVCA.7GAL N'lO'idades fas en el 11

Por tanto, la

lutivo que /a

licio de

a lo del IE LEGL 'Í09=

faculta la

de fécha 18 de*marzo de 2022.

4. Se ihponga la imp¿sición de las sariciones a¿jmirüstrativas, contra el ex Supervisor del proyecto el Ing.

ing.{ug&Camac Rc*Qjgr y las pen.ay„y®es éprrespdndientes, por el incumplimiento del CONTRATO

N"i69-á02PWOWH?PX/Mg = i ; M:/'’
Que, mediañ+& ppQbíJ¿ de '!á«'*é¿reñ¿iá'üQniciid,. se pasa a -secretaria General 'para proyectar acto

resolutivo; -- – HP

Kl 11 ii

•fj4

\

Que, por los fundamentos expuesto, de conformidad a las facultades conferidas al Gerente Municipal en

mérito de la Resolución de Alcaldía N' 041-A-2023-AL(>MDY/HVOA, y en concordancia con el Artículo 20' numeral

20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972; y, con la visación de la Sub Gerencia de Secretaría General,

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Gerencia de Asesoría Jurídica;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

SE RESUEL

Artículo Primero: DiSPONER a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural cumpla con notificar el reinicio de la obra:

“RENOVACIÓN DE CAPTACIÓN SUPERFICIAL DE AGUA; EN EL (LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA

LOCALIDAD YANAHUISCA DEL DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE

HU ANCAVEUCN, por los fundamentos expuestos.

Artículo Segundo: REMITIR, copias de todos los actuad.ps al Área de Secretaría Técnica de Procedimientos

Administrativos Disciplinaños (PAD) de la Municipa® MrW de Yauli, a Hn de determinar las presuntas

responsabilidades respecto al incumplimiento d%p~Ii'za{ confor;le~:a: IQ_dispuesto en el INFORME LEGAL N'153-

2023-GAJ/MDY/HVCAy ,1 ®DRMELEMloYGAJ/M8Y/HV a. \
Artículo Tercero: EW~XR1 ' hg?E'®gqD”'"'4 u'b”D'X.Ry@2'u” 1”\t' W"”'p'"di”t”
para designar nuqvainspéctor,.a fin.de_dar,.cumpHmientada„acuerdo,a,Leyd,onform&laestabl%ehUNEORME N'1 53-'---4-. SOLIDARIDAD 1
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Artículo Cuarto: ENCARGAR

contra el ex supé:wisor.deliproyectp,el"tngrEnriqye Camac

2020/MDY-HVCA/CE.

1
lzas, imponga ;trativas

idr'
Ido det ITO N'169-

la

Escobar, por g

Artículo Quinto: - ENCÁRGUÉSE, a la Ünid&

publicación de Id,presente fjejQludón'en'

1

lnal de la
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